




     
 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

DECANATO 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº0214-FCB-UNICA-2022 
 
 

Ica, 09 de setiembre de 2022 
 

 

VISTO:  
El Memorial presentado por los egresados de la Escuela Profesional de Biología de la 

Facultad de Ciencias Biológicas, ingresantes por la modalidad de Exámenes de Admisión 2013-I y 2013-
II y CEPU 2013-I y 2013-II, recepcionado con fecha 05 de setiembre del 2022; y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga", desarrolla sus actividades dentro de la 

autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, que le autoriza en su artículo 18° la 
Constitución Política del Estado, así conforme al artículo 8° de la Ley Universitaria N°30220; 

 
Que, con Resolución Rectoral N°048-R-UNICA-2013 de fecha 15 de enero del 2013, se 

crea la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, de 
conformidad con el Artículo 132° Inciso e) del Estatuto Universitario y el Artículo 92° Inciso e) de la Ley 
Universitaria N°23733; 

 
Que, mediante Resolución Rectoral N°3513-2022-R-UNICA, de fecha 12 de agosto de 

2022, se resuelve prorrogar el mandato de las Autoridades e integrantes de los Órganos de Gobierno 
de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, hasta la fecha del registro de firmas por la SUNEDU de 
las nuevas autoridades elegidas; de conformidad con el artículo 6° del Decreto Legislativo N°1496; 

 
Que, de conformidad a lo establecido en los Incisos 70.2 y 70.3 del Artículo 70° de la Ley 

Universitaria N°30220, son atribuciones del Decano dirigir administrativa y académicamente la 
Facultad, a través de los directores de los Departamentos Académicos, de las Escuelas Profesionales y 
las Unidades de Posgrado; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N°108-2022-PCM, publicado en el Diario Oficial El 

Peruano con fecha 28 de agosto del año dos mil veintidós; se prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante el Decreto Supremo N°016-2022-PCM, prorrogado por el Decreto 
Supremo N°030-2022-PCM, Decreto Supremo N°041-2022-PCM, Decreto Supremo N°058-2022-PCM, 
Decreto Supremo N°076-2022-PCM y Decreto Supremo N°092-2022-PCM, por el plazo de treinta y tres 
(33) días calendario, a partir del 29 de agosto de 2022, por las graves circunstancias que afectan la vida 
y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19; 

 
Que, con fecha 05 de setiembre del 2022, los egresados de la Escuela Profesional de 

Biología de la Facultad de Ciencias Biológicas, presentan memorial, solicitando se emita Resolución 
Decanal aclaratoria de inicio de labores académicas para los ingresantes por la modalidad de Admisión 
2013-I y 2013-II; CEPU 2013-I y 2013-II; al haber iniciado sus estudios el 01 de abril del 2014, y por 
problemas administrativos de la Facultad no fueron matriculados en la fecha indicada, sino hasta 
agosto del 2014; fecha posterior a la dación de la Ley Universitaria N°30220, motivando la suspensión  
del proceso de titulación por la modalidad II: Examen de Suficiencia Académica en la Facultad; 

 
Que, mediante Resolución Rectoral N°1244-R-UNICA-2013 de fecha 04 de setiembre de 

2013, se aprueba la relación de ingresantes a la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, en la 
modalidad examen de admisión Ordinario y Extraordinario 2013-I; Resolución Rectoral N°1243-R-
UNICA-2013 de fecha 04 de setiembre de 2013, se aprueba la relación de Ingresantes a la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, en la Modalidad de Examen de Admisión CEPU-2-UNICA-2013-I. y 
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con Resolución Rectoral N°1999-R-UNICA-2013 de fecha 30 de diciembre de 2013, se aprueba la 
relación de ingresantes a la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, en la modalidad de 
Examen de Admisión Ordinario y Extraordinario 2013-II; y por último mediante Resolución Rectoral 
N°213-R-UNICA-2014 de fecha 20 de febrero de 2014, se aprueba la relación de Ingresantes a la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, en la modalidad de Examen de Admisión CEPU-
UNICA-2013-II, quedando así aprobado oficialmente el Ingreso de los estudiantes a la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga” correspondiente al Examen de Admisión 2013-I y Examen de Admisión 
2013-II; 

 
Que, mediante Resolución Rectoral N°178-UNICA-2014, de fecha 13 de febrero de 2014, 

se establece que el proceso de matrícula del año académico 2014-I, se realice a partir del 15 de marzo 
del 2014 y el inicio de clases el 1 de abril del mismo año (2014); teniendo en cuenta que tanto la 
matrícula como el inicio de clases se consideraba a los ingresantes 2013-I y 2013-II; 

 
Que, como puede verse en el párrafo anterior, los estudiantes de la Facultad de Ciencias 

Biológicas ingresantes en los Exámenes de Admisión 2013-I y 2013-II, iniciaron sus estudios en el 
Primer Ciclo – Semestre Académico 2014-I, el 01 de abril del 2014; conforme lo acreditan los egresados 
solicitantes mediante documento de visto; comprobándose así, que los egresados cursaron su Primer 
Ciclo el 01 de abril del 2014, fecha anterior a la promulgación y publicación de la Nueva Ley 
Universitaria N°30220, que fue publicada el 09 de julio del 2014; 

 
Que, por falencias de carácter administrativo, y como se aprecia en el comunicado 

emitido por la Oficina de Matrícula, Registro y Estadística, quienes son los que realizan el proceso de 
Matrícula; 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que, frente a esta problemática la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – SUNEDU, ha emitido el Oficio Múltiple N°017-2021-SUNEDU-02-15, de fecha Lima 31 
de agosto de 2021, mediante el cual y “Teniendo en cuenta: el principio de interés superior del 
estudiante, informamos que, a partir de la fecha de emisión del presente documento, 
excepcionalmente, se procederá con la inscripción de los títulos profesionales otorgados a aquellos 
egresados que iniciaron estudios antes de la entrada en vigencia de la Nueva Ley Universitaria 
N°30220, a través de modalidades distintas a las establecidas en el artículo 45.2 de la Ley Universitaria 
N°30220, hasta el 31 de diciembre de 2022”; 

 
Que, teniendo en cuenta los incidentes académicos y administrativos expuestos en los 

considerandos que anteceden, sobre todo la fecha de matrícula, consignado por la Oficina General de 
Matrícula Registro y Estadística de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para los estudiantes 
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peticionantes comprendidos en el documento de visto.  Por lo que, teniendo que resolver de acuerdo 
al principio de interés superior del estudiante, contemplado en la Nueva Ley Universitaria N°30220, es 
necesario requerir a la Oficina General de Matrícula Registro y Estadística de la Universidad Nacional 
“San Luis Gonzaga”, a fin de que rectifique las fechas de matrícula asignadas a los estudiantes 
ingresantes en los Exámenes de Admisión 2013-I y 2013-II y CEPU 2013-I y 2013-II; debiendo consignar 
fechas anteriores a la fecha en que iniciaron sus estudios (01 de abril del 2014), a los egresados 
peticionantes; 

 
Que, mediante Resolución Rectoral N°1206-2022-R-UNICA, de fecha 16 de marzo de 

2022; se resuelve RATIFICAR la Resolución Decanal N°660-D-FCEH-UNICA-2021, de fecha 29 de 
diciembre de 2021 de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, donde peticionan que 
la modalidad II: Examen de Suficiencia Académica se extienda a los ingresantes por la modalidad 
Examen de Admisión y CEPU 2013-I y 2013-II; 

 
Que, con Acta N°017-2022-FCB-UNICA, se remiten los acuerdos de la Sesión 

Extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 08 de setiembre de 2022, donde se aprueba por 
UNANIMIDAD el pedido formulado por los egresados de la Escuela Profesional de Biología de la 
Facultad; 

 
Por lo que, atendiendo el reclamo de los egresados mediante el documento de visto; así 

como los sustentos de los considerandos anteriores y de conformidad con lo establecido en la Ley 
Universitaria N°30220, artículo 39° del Estatuto de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, en uso 
de las atribuciones conferidas al señor Decano por la Ley Universitaria N°30220, y estando a lo 
acordado por el Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria de fecha 08 de setiembre del 2022; 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- Requerir a la Dirección de Registro, Matrícula y Estadística, de la Universidad Nacional 
“San Luis Gonzaga”, rectifique las fechas de matrícula asignadas a los estudiantes ingresantes en los 
Exámenes de Admisión 2013-I y 2013-II y Modalidad CEPU 2013-I y 2013-II; debiendo consignar fechas 
anteriores a la fecha en que iniciaron sus estudios (01 de abril del 2014). 
 
Artículo2°.- Procesar en vía de aclaración académica y administrativa, la Graduación y Titulación de 
los egresados de la Facultad de Ciencias Biológicas, que hayan ingresado en los Exámenes de Admisión 
2013-I y 2013-II y Modalidad CEPU 2013-I y 2013-II de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 
cuyos estudios los hayan iniciado en el Semestre Académico 2014-I (01 de abril de 2014); atendiéndose 
a las modalidades de Graduación y Titulación contempladas en la Ley Universitaria N°23733. 

 
Artículo 3°.- Los alcances de la presente Resolución Decanal comprende a los Egresados inmersos en 
el artículo 1° de la presente Resolución, que acrediten: Constancia de Ingreso correspondiente a 
Examen de Admisión 2013-I y 2013-II y Modalidad CEPU 2013-I y 2013-II; así como el Récord 
Académico de finalización de sus estudios. 

 
Artículo 4°.- Tener en cuenta lo dispuesto por la SUNEDU en el Oficio Múltiple N°017-2021-SUNEDU-
02-15, de fecha Lima 31 de agosto de 2021, sobre la inscripción de los Títulos Profesionales y fecha 
límite, el 31 de diciembre de 2022. 

 
Artículo 5°.- Notificar la presente Resolución Decanal al señor Rector para su conocimiento y 
consideración ante el Honorable Consejo Universitario, al Vicerrectorado Académico, a las oficinas 
pertinentes de la Facultad y de la Universidad y Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – SUNEDU. 

  

Regístrese, comuníquese y archívese.  

 
 






